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RESUMEN

La exégesishistórico-jurídicade dos fragmentosde la Historia ecciesiasticade
Evagrio«elEscolástico»(s. vi) nosofreceindicios interesantesdelaprácticaconstitu-
cionalromanatardía.El principio del lib. II (el adventusimperial de Marciano)nosda
muestrasdeelementosdecontinuidady de innovaciónen la sucesiónentreprincipes
hacia la mitad del s. V; elementosanálogosse recogenen el final del lib. III (la recu-
satio imperii propuestapor Anastasioenel año 512):dichoselementostestimonianque
en la épocadel bajo imperioperdurabala actitudderenunciaal imperiumpor partede
los soberanos.

1. La perspectivahistórico-jurídica

1. No esésteel momentoadecuadoparahablar,unavezmás,de la impor-
tanciade las narracioneshistoriográficasdesignoeclesiásticoen el ámbito del
materialdocumentaldelos siglosiv al vi: del trabajodeEusebioa las obrasde
Sócrates,Sozomenoy Teodoreto,hastallegar a la Historia de Zacaríasy a la
del Escolásticode Epifanía, detodosesconocidoquerepresentanun puntode
referenciainsustituiblepara cualquier aproximacióna la realidaddel mundo

* Relación presentada en el XXIII Incontro di studiosi dellAntichitá cristiana “La narrativa cristiana

antica. Codici narrativi. strullure formaii e schemi retorici’, Pontificia tjnivcrsith Lateranense-Istituto
Auguslinianum” Roma 5-7 de mayo de 1994; y. también 5Dfl1 60(1994; lo ,ne,noria di Gobno Looil,andi)

(salvo indicación contraria, las siglas utilizadas para las publicaciones periédicas se han tomado dcl Anade
philologiqite).

Genión, nY 13, 1995. Servicio de Publicaciones. Universidad Complutense. Madrid.
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romano tardío que quiera ser metodológicamentecorrectay culturalmente
completa1.No nos equivocamosendefinir «antiguo»el interésquela investi-
gación científica ha depositadoen los aspectosmás disparesde estasimpor-
tantespruebasliterarias2.

Y es más,no parece,exceptocasosaisladospero en un momentosignifi-
cativo3, que las Historias eclesiásticashayansuscitadonuncaun entusiasmo
especialen el panoramade los estudiosde derechoromano.Inclusocuandoel
estudiosomás sensiblee interesadoen unainformacióndetalladay completa,
hayaconsideradooportuno,en el cursode suspropiasaveriguacioneshistóri-
co-jurídicas,leer las páginasde los antiguoshistoriadoresde la iglesia, no lo
habráhechoparaobtenerunavisiónde conjunto,sinotodo lo contrario;elaná-
lisis sehabrádirigido alestudiode cadatextoporseparado,en elmomentomás
adecuado,o cuandoera útil parala investigaciónocasional.En otras palabras:
no se ha consideradoel relato historiográficoen cuestióncomoun «depósito»
autónomoy coherenteen símismode informacionesjurídico-romanas,y tam-
poco,en el mismosentido,comounaespeciede «repertorio»conun fin espe-
cífico y fiable.

En cambio,una seriede razonescomo,por ejemplo, la particular calidad
documentaldelas obrasy, sobretodo, lade lasconnotacionesprofesionalesde

1 Para un vistazo esencial sobre estas obras y. sobre todo, en dondc corresponde, F. Winkelmann-W.
Brandes (coord.), Quellen zar Geschich:e des friihen Bs’zanz (4-9. Jahrhundent). Bestand und Pnoble,ne,
Berlin, 1990. Adde, entresacando del «mar» bibliográfico: F. Overbeck, Ueber Anídoge der Km.
chengeschichtsschneibung, Basel, 1892; W. Nigg. Die Kinchengeschichtsschreibung. Gnundztige ibren insto-
riscten Entwicklung, Múnchen, 1934; W.E.Jr. Kaegi, Byzaníium and tire Decline ofRome, Princeron, 1968,
espec. 176 Ss.; Z.V. lJdal’cova, «Le monde vu par les historiens byzantins du tve au vtle siécle», ByzSlov
33 (1972) 193 Ss.; E. Winkelmann, ~<ZurGeschichtstheorie der griechischen Kirchenhisroriker,,, Acta Con-
ventusXlEirene, Warszawa, 1971, 413 Ss.; Id.. «Die Kirchengeschichtswerke im ostróm. Reicí,», Byz5lav
36 (1976) 1 ss,, 172 Ss,; Id.. «Rolle und Problen,atik der Behandlung der Kirchengeschichte in der byzanti-
nisehen Historiographie», KIio 66 (1984) 257 ss.; L. CraccoRuggini, «Pubblicistica e storiograliabizantine
di fronte alía crisi dellimpero romano», Athenreu,n 51(1973) l46ss., aquí 158; Lad., «La storiografiaeccle-
siaslica nella tarda antichitá», Actas conv. Erice 1978, Messina, 1980, 159 Ss.; RA. Markus, «Church Hi-
story and Early Church Historians», en Id., Fnom Augustine to Cnegory tire Crea:. History and Chns:ianity
in LateAnliquity, London, 1983, n. II (= en SCH It r1975] 1 ss.); A. Dihie, Die gnieciriscie undlaíeinische
Literarun der Kaiserzei,. Von Augustas bis Jastinian, Miinchen, 1989,481. Véanse, también los estudios cii.
¡nfra en las notas 5-7,

2 verdaderamente, todavía, hoy debemos referimos a algunas contribuciones cronológicamente leja-
nas; piénsese en las ediciones críticas de la fliología de los años a caballo entre los siglos XtX y XX, aún en
uso y prácticamente imprescindibles: cfr. R.
Hussey, Socratis Scholas:ici Ccclesiastica Historia, Oxford, 1853 (rey. W. Bright, 1878 e 1893, cd. 1992); .1.
Bidez-L. Parmencier, Tic Eccíesiastical Hislory of Es’agrius with tic Scirolia, London, 1898 (ed. Amster-
dam, 1964); L. Parmentier, Tireodoneis Kirchengeschich:e, Leipzing, 1911 (rey. E. Scheidweiler, Berlin,
1954); j. Bidez, Sozo,nenus Kircirengeschiclne, Berlin, 960 (pubí. OC. Hansen),

valga como ejemplo reciente el de los estudios que está llevando a cabo Giorgio Barone Adesi sobre
el derecho romano tardío; véase por último su intervención en el convenio de la Accademia Romanístíca
Cosiantiniana de 1991: «Osservazioni preliminari sulla tradizione eccíesiaslica della legislazione tardoimpc-
riale’,, AARC, 10(1995), 391 ss,
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los autores,deberíanllevar a unalecturaatenta,sistemáticay conscientede las
Histori4’z ecclesiastic~inclusopor partedel historiador-jurista

4.
En estesentidoconsideroque, sobretodo la Historia de Evagrio—hasta

ahoracasi olvidada—,deberíamerecermayor atención5,y no sólo,comotam-
bién las otras narraciones(desdeEusebiohastaTeodoreto%,por su intrínseco
valor literario, o por la autopsiadel relato,o por la privilegiadacolocación
social del narradoro, también,por el bagajecultural de ésteúltimo, técnica-
menteútil para el estudio histórico-jurídico (baste pensaren los expertos
«escolásticos»:en nuestrocasohistóricosy operadoresde derecho7):lo que
demuestranposeerestoslibros, y quelas otras y parecidasempresashistorio-
gráficasno podíanobjetivamentetener,es,sin duda, la justadistanciatempo-
ral desdeloshechosnarrados.

Verdaderamente,y ajuzgarpor ciertosdatoscontenidosen las páginasde
Evagrio8 (que,comoes sabido,empezabanen losúltimos veinteañosdel reino
de TeodosioII), y tambiénpor los modernosbiógrafosdel escritorde Epifa-
nia9, los extremoscronológicosde la aventurahumanadel Escolásticoirían
desdela plenaépocade Justiniano(h. 536-7: apenaspublicado, por tanto,el
codexrepetíveprielectionis,y todavíavivo el gran Triboniano’0), hastacasi

4 Véase E. Dovere, «La “Storia di Evagrio Scolastico per la storia del diritto romanO>’, 5DHI 58
(1992) 376 as.; Id., «Stabilizzazione giuridica e acquisizione culturale dcl Teodosiano: spunti in Socrate
‘scholastikós’», 18 (1994) 79 ss.

5 Para ello cfr. la presligiosa edición .1. Bidez-L. Parmentier, op.ci:. (n. 2), eventualmente cfr. PC 86b,
2405-906); véase lambién algunos esiudios: C. de Boor, «Die handschriftliche Uberlieferung der Kirchenge-
schichte des Evagrius». ZKG 5 (1882), 315 ss.; L. Tburmayr, Spracirliche Stadien vi den Kirchenistoriker
Euagnios, Eichstátt, 1910; Z. V. Udalcova, «K voprosu o mirovozzrenii vizantiiskogo istorikt», Vizantijskij
Vnem,nennik 30(1969). 63 Ss.; VA. Caires, «Evagrius Scholasticus. A Literary Analysis». ByzF 8(1982),
29 ss.; E Alíen, «Zachariah Scholasticus and the Historia ecciesiastica of Evagrius Schotasticus», JThS 31
(1980). 471 Ss.; Cad., «Sorne .4spects of Hellenism in the Early Oreek Church Historians». TradUjo 43
(1987), 368 ss.Adde los trabajos cil. infnaen las notas II y 13.

6 Una buena visión de conjunto de estas Historias se puede encontrar en OF. Chesnut, Pie Finst Cirnis-
tian Histories: Lusebius, Socrates, Sozomen, Theodorel. and Evagnius. Macon, 19862 (cd. rey. y ampí.); véase
también M. Mazza, «Lo storico. la fede eA u principe. Sulla teoria della storiografia ecciesiastica in Socrate e
Sozomeno», en Id., Le mascirene del potere. Cultura e polifica nella tarda antichit’a. Napoli, 1986, 255 ss.
en La sioriogrofla eccíesiastica nella tarda antichit’a cit. 335 ss.). Adde los estudios cit. mfra n. 15.

Sobre el tema véase especialmente J. Harries, Sozon,en and Lusebius. Tire Lawyer as Cirurch Histo-
rian in tire FiJIh Centary. en Tire Inireritance of Histoniograpiry 350-900, Exeter, 1986,45 ss.; así como las
contribuciones cii. supra en lan. 4.

E ej., Hist. ccl. 4.29 y 6.24: J. Bidez-L. Parmentier. op. ci:. (n. 2), respect. 177. 33 ss., 178, II si. y
240, 22-4.

9 Para lo esencial véase el artículo de Jillicher, «Ruagrios (Scbolasticus)», PWRE6. 1(1907)833; A.
de Haileux, s.v., «Evagre le Scolastique», Dic:. irist. géogr eccí. lb supl. (1967), 1495 Ss.; 5. Leanza, s.v.,
«Evagriodi Epifania», Diz. patr ant cnist. (= DPAC) 2(1984, ed. 1994), 1311s.

lO Sólopara dar una idea sobre el espíritu de aquellos años, se piense que 537 era el año de la importante
Nov 105 (a la que se añade la Nov 113 de 541); en esa manifestación normativa se teorizaba sobre el origen
divino del poder imperial, y en panicular se subrayaba el importante momento legislativo. Quizás no sea un
caso que Roberto Bonini, en un minucioso manual de historia del derecho romano, se haya servido precisa-
mente del testimonio de Evagrio para ofrecer una valoración coeva de la presencia íemporal del codificador
Justiniano: véase en M. Talamanca (direct.), Lineamentí di stonia del dinitto tumano, Milano, 19892, 669.



188 Elio Dovere

finalizarel s. VI (post 59411; parael derechocoevo,p. ej., los añosde los epí-
tomesde Teodorode Hennúpolisy de Atanasiode Emesa12):resumiendo,un
abanicodeañosrico de unabuenaproducciónpolítico-literaria(basterecordar
los nombresde Procopio,Agatias,PedroPatricio, JuanLido) y, sobre todo,
intenso,ya seapor las numerosasnovell~del soberanocodificador,quepor la
elaboraciónquese iba llevandoa cabo,en Oriente,en todoel Corpusjustinia-
neo. Y si bienes verdadque yaen el siglo V otrasHistori¡e habíanpuestode
manifiestocorrectamenteloshechosde laecciesiaasícomolos políticosyjurí-
dicosdel imperium—no sin razónEvagriolasconsideramodelosy ricasfuen-
tes de información13—,tambiénes cierto que sólo en una narraciónrica de
aportaciones«científicas»14,pero adecuadamentelejana de los hechosmen-
cionados,es posibleencontrarnoticias e impresionesparticularmentesignifi-
cativas.

Entre otras cosas—y tambiénesto hay que subrayarlo—,la Historia de
Evagrioparecequefue la última, entrelas narracionesantiguasdel géneroal
quepertenece,en manifestarel sentidounitario del imperiuínRomanorum:esa
ideaque identificabaal imperio comopartesconiunctissim~,y que se había
mantenidointactaen las obrasanálogasescritasentrelossiglos IV y VI, y que
después,por motivos diferentes,habíadesaparecidoen la fragmentadahisto-
riografía sucesiva,reflejo tambiénfragmentadode unarealidadpolítica e ins-
titucional de algúnmodo atomizada15.

De todasformas,aunqueyaen otra ocasiónhayapodidoseñalary enume-
rar brevementelos no pocosfactoresqueincitaríanaun acercamientoa laHis-
toria de Evagriocon los instrumentosdel jurisromanista,tengoquereconocer
el no habertenidoen cuentaladistancianecesariaqueentoncesexistíaentreel
Escolásticoy los acontecimientosde los queél, a vecescomoúnicareferencia
entrelos testigosclásicostardíos,nos mantienehoy informados.Tambiénpor
esta razón, las referenciasde Evagrio resultanmás que valiosas:porque son

Para esta fecha véanse los razonamientos sobre el material evagriano formulados por A.-J. Fe-

siugiére, «Evagre, Histoire ecclésiasiique, Byzan:ion 45(1975), ¡87 as., aquí 90 Ss.: véase también el ar-
ticulo de A. De Halleux, op. ci:. (n. 9).

12 Basten los datos aportados por A. Guarino (E. Dovere rey.), Stonia del dinino romano,Napoli,
199410, 578

~ Cfr., p. ej., lo que dice el historiógrafo: Evagr, Hi.,i. eccí. 1 pr.: 1. Bidez-L. Parnientier, op. cit. (n. 2),
5. 1-14; véase A.-J. Festugiére, op. ci;. (n. II). passim; PAlíen, Evagnius Scholasdcus 11w Cirurcir Histo-
rian, Leuven, 1981, passim.

4 Véase compendiosamente E. Dovere, «La “Storia di Evagrio», op. cit. (n. 4). espec. §§ 2-3, en
donde de encuentran indicaciones bibliográficas y ejemplificaciones textuales.

~ Sobre el tema véase E Winkelmann, «Oeschichtsschreibung in Byzanz». WZRostock 18 (1969),
475 Ss.; a la cual adde O. Downey, «The Perspecíive of the Early Church Historians», ORBS 6(1965), 57
Ss.; A. Momigliano, «Letá del trapasso Ira storiografia antica e storiografia medievale (325-550 d. C.)», en
Id., Quinto conrnibujo etc. 1, Roma, 1975,49ss. (= en £51 81 L19691, 286 Ss. = en La sloriografla ahorne-
dievale. Actas conv. Spoleto 1969, pubí. 1970, 89 Ss.); L. Cracco Ruggini, «Pubblicistica e storiografia»,
op. ci:. (n. 1).
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precisasy puntuales(y poresorápidamenteaprovechables:primero enelespe-
cífico análisisexegético-criticodel episodioaludido, y despuésen la sucesiva
reconstrucciónhistórico-jurídicade aspectogeneral),y también porque, ya
entonces,tuvieron que estarculturalmentemenos«implicadas»en el objeto
másantiguode lanarratio historiográfica.

2. Aprovechandoesta oportunidad,e intentandoofrecer algún espesor
concretoa las propuestasde estudiode la Historia ecciesiastica,puederesul-
tar interesanterecogerdentro de la obra algúndatojurídico, analizarla refe-
renciatextualy, finalmente,intentarunaaceptablelecturareconstructiva.Ade-
más,el tema propuestoa los estudiososen el XXIII «encuentroagustiniano»
permiteuna aperturaa los tradicionalesmaterialesdocumentalesde la anti-
gliedadcristiana,y tambiéndaunaoportunidadalaespecíficacontribucióndel
historiadordel derecho.

Basándonosen estaposibilidad,y conel objetivodeaplicarel filtro jurídi-
co-romanoa los elementosnarrativosdel autoren cuestión,no hay másreme-
dio que dirigir la atencióna un par de fragmentossacadosde los primeros
libros de Evagrio conel propósitode verificar su aportaciónen la perspectiva
adoptada:es decir, focalizarel interésen los hechos,episodios,circunstancias
en cierto modo significativos parael mundodel derechoromanotardío, evi-
tando(aunqueen otro momentofueraútil) excesivasy extensasdigresiones.

Verdaderamente,entre los datosrigurosamentejurídicos que el texto de
Evagrionos ofrece,no son pocoslosquese refierendirectamentea lapolítica
legislativade los soberanosen materiareligiosa.Es más,en la tramageneral,
los hechosde la ecciesiaestáníntimamenteunidosa los del imperiumgracias
al puntual y continuoesfuerzodel autoren enumerary describir las disposi-
cionesnormativasadoptadasenlosaños«paralasaludde la iglesiay enel inte-
rés del estado»,tal y como se habíaproclamadoprestigiosamenteen algunas
constitutionesde la épocainmediatamenteposteriora Constantino,renovadas
despuésen la compilaciónde Teodosio1116.

Y, en efecto,deteniéndonossólo en el incipit narrativode la obra y, por
tanto,en las páginasdel libro 1, es suficientereflexionarpocosinstantesen las
siguientesy no insignificantesreferenciasque,comoes natural, vienen sim-
plementemencionadas:las numerosasalusionesa los documentosformalesde
la política teodosianacontrala herejíade Nestorio17(entre las quese encuen-
traun recuerdodel edictoquerevocaríasu exilio18); la copiosalistadelas con-

6 Se tengan en cuenta, p. ej., las afirmaciones, importantes desde el punto de vista ideológico, pre-

sentes en la cons:itatio de Honorio (a. 361) en CTir 16.2.16.
“ Cír. Evagr., Mis:. eec!. 1.7: J. Bidez-L. Parmentier. op.cit. (n. 2)13, 12-20(v. tanibién allí 4,9 ss.

y 24-6; 15, lO; 16, 7-lO).
It Cfr. Evagr.. op. ci:.: J. Bidez-L. Parinentier, op. ci:. (n. 2), 3, 21; 14,4.
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tinuas intervencionessoberanascon elobjetivo de solicitar y sostenerlas acti-
vidadesperiódicasde los concilios’9; las frecuentesy esplícitasalusionesa
conocidos(y algunavez, inclusoparalosjurisromanistas,menosconocidos)
textoslegislativosde temareligioso20;la alusiónalacto de unión de 4332!, así
comola menciónde las disposicionesadoptadas,primerocontray despuésen
favor de los Judíos,con la devoluciónde las sinagogasde las quehabíansido
desposeídospor análogasdisposicionesautoritarias22.

Esobvio queen unaHistoriaeclesiásticase dapordescontadolapresencia
masivade equivalentessobrelaposición ideológica,y enconsecuenciaformal
y jurídica, del imperium respectoa la religión; es decir, sobreesetemarela-
cionadoconlos acontecimientosqueentoncesafectarona las situacionesper-
sonalesde los súbditosy, aúnantes,a las del mismobasileíisy de su entoura-
ge cortesanoy burocrático.No se podríadecirlo mismo, sin embargo,deotra
teoríanutridadeinformacionesde Evagriocoexistentecon lasquehastaahora
hemosmencionado,pero bastantediferente,ya seaporel contenidocomo por
el significado.

También aquí, como ejemplo, es suficientedetenerserápidapero atenta-
menteen el índexdel libro II y en lapáginasporél introducidas23.Es ahídonde
aparecennotablesrecuerdosqueno tienenmuchoquever con el temareligio-
so: in primis los testimoniossobreexencionesfiscalesconcedidasporel empe-
radorMarciano24(en general,lapruebade lagrancapacidadquetuvoen admi-
nistrar lajusticia25); seguidamente,y sobreel mismotema,el recuerdode una
importanteexencióntributaria decidida por el sucesorde Marciano,León 1,
comoconsecuenciade uno de lostantosmovimientostelúricosquelas fuentes
registranconfrecuenciaen la zonageográficade la antiguacapital de Orien-
te26. Todo esto,entreotras cosas,sin quererprofundizaren algún datode la
épocade Anastasiorelacionadoconel florecimientode los estudiosjurídicos
en la ciudadde Berito27o enun indicio ulteriordelacontingentepolítica legis-
lativa fiscal28,o en las precisasnoticiassobrela abolicióndel impuestodel 29

(cuya institución vieneprimero aludiday despuésexaminadapor el mismo
Evagrio30).

~ Cfit Evagr., Bis:. cccl. 1.3 e 9s.: J. Bidez-L. Parmentier, op. cii. (n. 2), 8,7-18; 17, 12-8 y 27-18, 1 5.
20 Cfr. Evagr, MisE. cccl. 1.12:]. Bidez-L. Parmentier, op. cii. (n. 2). 20, 20-32.
2t Cír. Evagr., Hist. eccli ¡.5: J. Bidez-L. Parmentier, op. cii. (n. 2), lO, 24-9.
22 Cfr, Evagr. Hist. eccí. 1.13: J. Bidez-L. Parmencier, op. cii. (n. 2), 22, 11-22.
23 Cfr. 1. Bidez-L. Parmentier, op. cii. (o. 2), 34, 9-lI; 17s.; 22; 35, 2-4; 9-13.
24 Cfr. Evagr., Hist. eccl. 2.1: J. Bidcz-L. Pannentier, op. ci:. (n. 2), 38, 9-13.
25 CIr. Evagr, 1. cit.: J. Bidez-L. Parn,enrier, op. cii. (n. 2). 38, 14s.
26 Cfr. Evagr., MisÉ eccL 2.12:1. Bidez-L. Parmentier, op. cit. (n. 2), 64, 11-5.
27 P.ej., cfr. Evagr., Mis:. cccl. 3.33: J. Bidez-L. Parn,en¡ier, op. cii. (n. 2), 131. 25-30.
28 Cfr. Evagr., Bis:. eccí. 3.42: i. Bidez-L. Parmentier, op. cii. (n, 2), 144, 20-32.
29 Cfr Evagr., Bis:. eccL 3.39:1, Bidez-L. Parmentier, op. cit. (n. 2). ¡36,32 s.-137, 3ss.
30 Cfr. Evagr., Bis:. eccl. 3.40:1. Bidez-L. Parmentier, op. cii. (n. 2), 139,6 <5.
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Datos,testimoniose indicios de derechobastantefrecuentesen laprime-
ra partede la narraciónde Evagrioy, comoes fácil imaginar,tambiénen los
libros sucesivos;y no sólo en el cuarto,comose podríapensar,dondeel histo-
riador diseñaun arco imperial aludido por Justinoy más tardeampliamente
descritopor Justiniano1, sino tambiénen las páginasqueél dedicaal reinode
JustinoII, y despuésa los de de Tiberio y Mauricio: tambiénaquípodemos
encontraralgún elementodel derechode los Romanosy, quizás,se podría
aprovechar31.

De todasformas,entrelos numerosostestimoniosde Evagriorelaciona-
dos directamentecontemasconsuetudinariosa la experienciacientífica del
derechoromano,no sólohe procuradohablarpocode las continuasreferen-
cias a las nutridasrelacionesdetipo jurídico entreel imperiuniy laecciesia,
sino que también he callado intencionadamenteuna enteracolección de
datos relativosa otros y no poco significativos problemas.Respectoa las
primeras,es decir, algunasdescripcionesde las relacionessacerdouium-
imperium, ya en otra ocasiónme parecióoportunotenerlasen cuentafun-
cionalmentepara la integraciónde ciertos y específicosestudiosjurídico-
romanos32;por lo que se refiere a los segundos,quedantodavíaa laespera
de lecturay utilización.

Estavez, quizásdebidotambiénaunapredilecciónpersonalhaciaalgu-
nasmanifestacionesdel derechoromanodel periodotardío, entrelos argu-
mentosextraiblesde la Historia de Evagrio, sólo algunos,por su evidencia,
me dan pie paraun oportunoanálisis.Dichosargumentos,aunqueen modo
diverso,sugierenmomentosen ciertosaspectoscomplementariosde un inte-
resanterecorridoconstitucional;a la vez, resultanun significativo testimo-
nio de la reflexión de iuspublicumque,entonces,insistíaenel imperium de
los Romanos.

II. La subida al trono imperial de Marciano

1. Uno de los temasmásdebatidos,no sólo entrelosjuristasy losexper-
tosde historiapolíticasino tambiénentrelosestudiososdeotrasdisciplinas,es
el de la subidaal cargosupremoen el imperiumde la Romaclásicay, por con-
siguiente,todo lo relativo a los procedimientosconstitucionalesque,jurídica-

3’ Para dichos indicios, se me consienta aconsejar un estudio general que he publicado recientemente
sobre loda la Mis:oria ecclesiastica, y sobre el derecho romano que en ella se refleja.

32 Véase E. Dovere, « . Un caso di normativa imperiale in Oriente su temi di dogmatica teologica»,
SDW 51 (1985). 153 ss.; Id., «LEnotico di Zenone Isaurico. Preteso intervento normativo Ira politica reli-
giosa e pacificazione sociale», 5DM! 54 (1988), ¡70 Ss.; Id., «Constitutiones divw memorire Marciani in
synodo Calchedonensi», ABC 24 (1992), 1 Ss.; Id., «Occasioni e tendenze della normazione religiosa
tardoantica». Labeo38(1992), 147 ss.
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mentelegitiman al princepsmismo33; es un argumentotan importanteque
implica incluso, en el casode quefueratratadoenteramentey, en consecuen-
cia, conextremay rígida coherencia,el análisisdel mismodatoontológicodel
régimendel principado34.

Para la épocaclásica,a menudo,el argumentose abordabade manera
menossistemáticaqueparalos primerostres siglosde laera vulgar, y alguna
vez se estudiabaepisódicamenteo en modoepidérmico35(p. ej.: en las suges-
tivas manifestacionesexteriorestípicamenteorientales,con el fin de recons-
truir las prácticasceremoniales36;se pienseen la vexataquiestiode lacorona-
ción37).A pesarde que,aveces,sepropongannuevosy estimulantespuntosde

~ Teniendo en cuenta del argumento deque se trata, y por canto de su amplio e incesante interés cien-
tífico (p. ej. véase ahora E. Frézouls, «La succession impériale dans Histoire Angoste: les Antonins et les
Sévéres», Mis!oriae Augustae. Colloquian, Panisinam, Macerata, 1991, 197 ss.), considero improponible
ofrecer una lista bibliográfica suficientemente sobria como para considerarla satisfactoria; por tanto, y en la
perspectiva que más adelante se aclarará, me parece justificado referirme sólo a las recientísimas Lezioni que
Francesco Amarelli, con una riqueza impresionante de daios bibliográficos y documentales, ha llevado a
cabo sobre: Tnas,nissione R~ifia:o lisurpazione. Vicende del potere deghi imperaíoni romaní, Napoli, 19932.
capítulos 1-2.

3~ También aquí, dada la inanidad de una relación bibliográfica aceptable, véase a modo de ejemplo
para todos la perspectiva general propuesta nuevamente por A. Guarino, «Cli aspetti costituzionali del princi-
pato”, en Id., Pagine di <¡indio ro,nano 3. Napoli, 1994, 464 ss. (= en ANRW 2.13 119801, 3 ss. con bi-
bliografia); a esa adde algún estudio (aquí seleccionado, con gran libertad, entre los más recientes): A. Raa-
flaub-M. Toher (coord.), Between Republic and Empine. In:erpre:a:ions of Augas:us and iris Pnincipaxe,
Berkeley-etc., 1990; «Lidéologie du pouvoir monarchique dans ‘Antiquité». Actas Coloq. Lione-Venoa
1989, Paris, 1991 (allí espec. la contribución de J.-P. Martin, «Le pouvoir impérial romain: Sa spécificité
idéologique», 77 ss.); J. Korpanty, «Rémischeidealeund Werteimaugusteischen Prinzipat», Khio 73(1991>.
432 Ss.; además, véase ahora las siguientes aportaciones a la Stonia di Romo de A. Schiavone (direct.), 2. 2.
«¡principie ji mondo», Tormo, 1991: E. Serrao, «II modello di costituzione. Forme giuridiche, caratteri Po-
Iitici, aspetti economico-sociali», 29ss.; M. Pani, «Lotte peri potere e vicende dinastiche», 221 Ss.; Id., «II
principato dai Flavi ad Adriano, 265 ss.»; O. Clemente, «La riorganizzazione politico-istituzionale da Anto-
nino a Commodo», 629 ss. Véase ahora EM. Martin, Lic/de de royaut¿ & Rome. 2. Haine de la royanié et
séduc:ions monanciriques. Clermont-Ferrand. 1994. capítulos 9-10. Es probable que se pueda encontrar, en
poco tiempo, material nuevo de reflexión en las relaciones del próximo convenio de derecho romano de
Copanello (25-28 de mayo de 1994) dedicado, precisamente, a «Res publica y Pninceps. Vicende poliliche,
mutament’ istiluzional, e ordinamento giuridico da Cesare ad Adriano» (también, por lo que se refiere a las
«Confenenze romanisticire sassaresi» de este año [9-lo de mayo de 19941; allí espec. ¡arel, de E. Serrao, «La
costituzione di Augusto»).

35 Véase ahora los estímulos preseníes en el trabajo defl. Gizewski, Zar Normativitá; und Straktar den
Verfassangsverirdbnisse in den spdteren rómisciren Kaiserzeit, Múnchen, 1988.

36 En lugar de una inadecuada lista de obras, véase sólo la reciente e interesante aportación de R. Teja
en el vol. 3. 1. Le:& tardoantico. Cnisi e Irasforoiazione, Tormo, 1993, de la S:onia di Roma de A. Schiavo-
ne: «II cerimoniale imperiale», 613 ss. (allí bibí.). Literatura específica y actualizada se encuentra en E Sch-
reiner, Rizartz, Múnchen, 19942 (cd. ampí.), 153 ss., 186 Ss., y espec. 201 s.

~7 Como indicación, véanse E Charanis, «Coronation and its Constitutional Significance in the Later
Roman Ernpire». en Id.. SociaL Econornic and Po/ideal Lfe in tire Byzantine E.npire, London, 1973. n. Xlii,
con bibliografía; adde: O. Ostrogorsky, «Zur Kaisersalbulg und Schilderhebung in spitbyzantinischen
Krdnungs-zerimonicll», en Id., Zar byzanrinisciren Geschichte, Dannstadt, 1973, 142 ss. (= en H. Hunger
lcoord.l, Das byzaníiniscire Merrscirerbild, Oarinssadt, 1975,94 ss.); DM. Nicol, «lbe Unction ofEmpcrors
in Late Byzantine Coronation Ritual», Ryzan. & Modern Greel< 5:. 2(1976), 37ss.; O. Dagron, Cos:an:inopo-
Ii. Nasci:a di una capitale (330-43/>, Tormo, 1991, espec. 99 y 205 ss. con bibliografía; desde el punto de
vista jurídico-romano véase E. De Francisci, Arcana impenii 3.2, Roma, 1970 (cd. anast.), 175 ss.
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vista38, el temase tienequeencuadrar,aún, correctamentedentrode unapers-
pectivajurídica, a la luz de las concepcionescontemporáneaspolíticase insti-
tucionales39.

Por lo quese refiere a las conexionesdel presenteartículoconel examen
de este«delicadoasuntoinstitucional»40,y por tanto conel pensamientojurí-
dico-literarioromanotardío,hay quedecirquetambiénpareceposiblerecoger
numerososelementosde valoraciónenel EscolásticodeEpifania.Dehecho,su
Historia eclesiástica,aunqueen modo vago, da la idea de añadiralgunosele-
mentosa los aspectossecundariosconstitucionalespresentesen la sucesiónal
vértice del imperio en la épocaposteriora Teodosio.Algún dato interesante
dentrode la tramade lanarrado resultabastanteiluminante(favorecidoporel
hechode quecadalibro aparecereguladopor el proseguirde los regnade los
sucesoresdeTeodosioII): seenriquecenasíalgunascircunstanciasdeunacier-
ta importanciajurídicarelacionadascon lasucesiónimperial, y se abrelaposi-
bilidad de unaeventualperopróximareflexión másgenérica.

En búsqueda,por tanto, de los posiblesindicios constitucionales,no nos
quedamásqueleer las páginasde nuestrohistoriadorde la iglesia.

2. En lasprimeraspáginasdel libro II podemosencontrarun informede los
hechosrelacionadoscon la subidaalpoderdeMarciano(a. 450): se habladel
sucesorinmediato de Teodosio11 y de susinicios monárquicos.Puesbien,ya
antesde este inicio constitucional,y sin teneren cuentatodas las particulari-
dadesque aquísirven de relleno a la narración(ya seanmáso menosplausi-
bIes41),lospródromosnarrativosya danquepensare invitan a la reflexiónal
historiador-jurista.De hecho,-algunosdatosparecenreferirsea elementosfor-
malesyapresentesen otras fuentesmás antiguasrelativas,éstastambién,a las
subidasal poderde algunospríncipesde la épocaclásica.

Al principio del libro JI, despuésde narrarun curiosoy cruentoepisodio
quelesucedióal futuro soberanoen sujuventud,y del quesalióairosogracias

38 Aunque las afinnaciones conclusivas no sean muy alentadoras, y ni siquiera realísticas, («1 Empire
de Rome, la basiiéia byzantine et sans doute la plupart des royautés sont des syst~mes complexes et non pas
univoques, qui s’efforcent de combiner les exigences contradictoires de plusiers critéres de légitimité»). me
parece muy interesante el ultin,ísimo trabajo de G. Dagron, «Nés dans la pourpre», T&MRyz 12(1994), lOS
ss., aquí 142; véase también J. Sdnskes Thornpson,Demonstra:ivelegilimation den Kaiserirerrscir afi in Epo-
chens’ergleich. Stuttgart. 1993.

39 Dando por sentado los «clásicos» estudios de Agostino Pertusi, entre los trabajos cronológicamente
más próximos pienso p. ej. en los de F. Heinen: «Vox exercitus, vox dei. La désignation de lempercur cha-
rismatique au tve siécle», REL 68 (1990-92), t60 Ss.; Vírtus. ¡<¡¿ologie palitique ej cro vance rehigieuses au
IV« site/e, Berne. 1991. par!. 175 Ss.; La théologie de la victoire de Cons:an:in A Tiréoc/ose, Paris, 1992. Ade-
más, hay que recordar aquí, sin ninguna duda, el magistral y ponderoso estudio de O. Dagron, «LEmpire
romain dOrient au tV~ siécle el tes traditions politiques de Ihetiénisme. Le lémoignage de Thémistios»,
T&MRyz 3 (1968), 1 ss.

40 Apropiadamcnte definido así por F. Amarelli, op. ci:. (n. 33), ¡5.
4’ Por no entrar en el tema específico de la «fantasía» narrativa de Evagrio, para este caso véase lo que

dice A.-J. Festugiére, op. ch. (n. II), 238 n. 2.
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a la suerte42,Evagrio relatael primer encuentrodel joven Marciano con esa
vida de las armasa la quese dedicaríahastasu tardíacoronación43.

Hay quedecir,en primer lugar, queelepisodiotal y comoestádescrito,no
sólo parecepocoverosímil,sino que(como sucedea menudoen los esquemas
de laHistoria) sepresentacomodemasiadoingenuo44:el recluta,en vez de ser
enroladoconel gradomásbajode la tropa, comotendríaquehabersido, por
un errormaterial lo enrolanconel más alto, gradoquepertenecíaa otro mili-
tar queacababade morir y quecuandovivía —y segúnelnarradorel hechono
seríacasual—respondíaal importantenombrede Augusto. Es más,el joven
recluta (y futuro emperador)incluso habríasido inscrito en la vida militar
como«Marcianoquetambiénes Augusto»45,y por eso,Evagriono tiene nin-
gunadudadeque estecuriosoepisodio tenía que entendersecomo unaclara
señal de la manifestaciónprovidencial. Es decir, en modo aparentemente
casualse atribuía«el mismonombredelos emperadores,cuandoerancorona-
dos»,comoAugusto,aquienyaposeíalos rasgosde la majestad:de estemodo
coincidían«en el mismovocabloel futuro alto rangoy el apelativo»46.

Naturalmente,seríasuperfluocualquiercomentariosobrela sustanciade
esteevidenteornenimperii; pero,no obstante,es importanterecordarloaunque
sólo seaporque setiene la impresión de volver a encontarciertasatmósferas
consuetudinariasa otros materialesliterarios de los siglos precedentesque,
comoya he comentadoanteriormente,nos presentanhoy los inicios constitu-
cionales de los príncipes más célebres.Tomando un único exernplurn muy
conocidoy bastantesignificativo parala ocasión(y evitar, así,una improponi-
ble lista de fuentes),bastedecirquela lecturadeEvagriotransmite,enun cier-
to sentido,ecosprovenientesde un principadomás antiguo; ese principado,
paraentendemos,cuyo origen se remontabaacinco siglosantes,en el año69,
y del que nos informaCayo SuetonioTranquilo47:el principadodel anciano
fundadorde los Flavios, Tito Flavio Vespasiano.

42 Cfr. Evagr., Mis:. cccl. 2.1:1. Bidcz-L. Parmentier, op. ci;. (n. 2), 37, 4-19.
~ De Marciano se sabe que dedicó casi toda su existencia ala vida militar, alcanzando los grados más

altos de! ejército; en este sentido véanse las siguientes «voces»: W. Ensslin, «Marcianus 34», PWRE 14.2
(1930), ¡514 ss.; A. Lippold, «Marcianus 6», PWK3 (1968), 995 s.;1.R. Martindale,ThePnosopognaphyof
:ire LajerRoman Empire (= PLRE) 2, Cambridge-etc., 1980, «Marcianos 8», 714s.;]. lrmscher, «Marciano
(Marcianos)», DPAC 2, 2094s.

44 Existen otras «ingenuidades» esparcidas por el texto; p. ej. cfr. Bis: eccí. 114: 1. Bidez-L. Par-
mentier, op. cii. (n. 2), 24, 16-27. En línea general veáse A. de Halleux, ant. ci:. (n. 9), 1495 ss.

45 CIr. Evagr., MisE. eccl. 2.1:1. Bidez-L. Parmentier, op. ci:. (n. 2), 37, II 5.:
~ Cfr. Evagr. 1. ci:.:]. Bidez-L. Parmentier, op. ci:. (n. 2). 37. 17-19: 11 octe cuptov icen flpOOWyO—

pLICOV to amo icaeeotavai, Sta jna icXs~oewq rr~s te a4tox,sw tr~; te itpoovpsa~oi~asvopcvwv.
‘~ Como se sabe, éste no es el único autor que ha narrado los hechos del imperio flavio; sin embargo,

sus páginas, en la economía del presente discurso y teniendo en cuenta que es una opinión perfectamente dis-
cutible, son extremadamente útiles en proporcionar material adecuado para facilitar una lectura paralela con
los textos evagrianos. Además (pero se trata de una mera observación biográfica que en algunos momentos
recuerda la vida de Evagrio: a este respecto véase lo que dice A. de Haileux. art. cii. In. 91), y teniendo en
cuenta las evidentes y oportunas diferencias semánticas de las épocas sucesivas (véase mfra o. 69>, también
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Dehecho,comobienconocenloshistoriadoresy juristas,parainiciar lahis-
toria constitucionalde estepríncipe,Suetoniohabíahabladode un verdadero
principatusinopinaiu.08,y aesarotundaafirmaciónleseguíaunalista de nume-
rososepisodiosexcepcionales,por no decirprodigiosos;entreellos, la historia
de una masade aldeanoscon enfermedadesirreversiblesy a los que curó el
ancianogeneralcuandosubióal poder49.Naturalmente,comodetodoses cono-
cido, yaqueel nuevopríncipehabíasido«inopinadamente»creadoen un lugar
queno erala Urbs, y además,segúnlas informacionesdel mismoautor, faltaba
tambiénlaauctoritashabitual asus predecesores(«auctoritasetquasímaiestas
quwdam[...] novoprincipi deerab>50),unaatmósferarica de misticismo y pro-
digioshabíasidomuy útil paraapoyary corroborarel adventusimperial51.

En otras palabras:el primerode los Flavios se disponíaa reinarcuando
desdetodaslas partesse atentabaal imperiumdeRoma(eséstala razónporla
quecomunmentese hablade «primeraanarquíamilitar»52), y, portanto,enuna
situaciónextremadamentecrítica. Vespasianosubió al poder despuésde la
desapariciónde la familia Julia-Claudia,cuyamemoria,rica de ilustresante-
pasados,habíacreadouna, más o menosreconocida,legitimidad en esasres
gesneque habíansido privilegio, antesy másque ninguno,de CésarOctavio
Augusto53.Deaquíviene,portanto,apropósitodeestepersonajenotoriamen-
te nuevoa la cultura del poder («gensFlavia oscuralila quidemac sine ullis
maíorumímaginihus»54),la ratio de la variopintae intensaatmósferamística

a él se le considera, documentalmente, como abogado y scirolasticus (cfr. Plin., Epis:. 1. 8 e 24), así como fon-
cionario del príncipe (p.ej. cfi. Script., Bis:. Aug. lAel. Spartl, Hadr 113): para lo esencial véase O. Fumalo-
Ii, s.s. «C. Suetonius Tranquillos», PWRE 4A.l (1931), 593 ss.; M. Fuhrmann, s. u «Suetonius 2», KPW 5
(1973), 411 ss.; y ahora la Iniroduzione de M.-C. Vacher, Suc/tone. Grammnnniens et rhéteurs, Paris, 1993.

48 Cfn Suet., Vesp. 72: Auctonijas e: quasi maiesías qwrdam ut scilicet inopinato el oc/mc novopnin-
cipi deerat; irt.rcquoque accessi.

~ Cfr. todo el § 2 de Suet., Vesp. 7.
50 Se trata del texto apenas transcrito.
~‘ Cfr. también el § 5 de Suet., Vesp. 7. Se ha escrito mucho sobre el principado de vespasiano y en

más de una dirección; evitando inoportunas enumeraciones para no cometer omisiones, véanse solamente los
estudios: F. Lucrezi: «Un’ ambigua profezia’ in Flavio Giuseppe», AAN 90 (1979), 593 ss. y espec. Id.,
Leges superpnincipetn. La «monarciria costituzionale» di Vespasiano, Napoii, 1982, en donde se encuentra
un abundante y orgánico estudio de la literatura precedente (partic. 60 ss.).

52 El 68-69. precisamente, «fue un año crucial 1.1porque supuso el abandono de cualquier esperanza
en el intento de relacionar el principado a las virtudes hereditarias de lafamiglta de Augusto»: A. Guamo,
Stonia, cii. (n. 12), 339. Entre las fuentes, por seguir hablando de Suetonio, baste leer la narración presente
en el lib. VII, relativa a las vitai de Galba, Otón y Vitelio; en el panorama científico son numerosos los auto-
res que se han dedicado específicamente al análisis de esa guerra civil: la mayor parte de ellos se pueden
encontrar en F. Lucrezi, op. al:. ci:. (n. Sl), 40 n. 2.; ahora véase CL. Murison, Galba. Otiro amI Vitellius:
Canrers and Conínoversies, Ziirich-New York, 1993.

~ Sobre el tema, creo que sea suficiente, una vez más, tener presentes las reflexiones contenidas en el
libro de F. Lucrezi sobre Vespasiano antes citado; en él se subraya precisamente el «fin de la uniusfamiliai
irereditas»: allí 25 ss. Adde F. Hurlet, «La “Lex de imperio Vespasiani” et la légitimité augustéenne», Lato-
mus 52(1993), 261.

~ Cfi. Suet., Vesp. II; cfr. también las alusiones en Vesp. 4 e 12. Ene! panorama bibí. y. pan. PAL.
Greenhalgti, Tire year oftire Foun Empe nors, London, 1975, 244s.
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querodeóel adventus; énriquecidaporesospresagiosy milagrosnarradospor
los autorescoevos,esa ratio habría servido para rellenarmás de un vacío
«constitucional»:máximecuando,paralos civesRomani,el nuevopríncipeno
tenía aún la tribunicia poteslas,entoncesfundamentalen la perspectivadel
contemporáneo¿us publicum55.

Puesbien, dicho esto,Marciano apareceríatal y cual en la narraciónde
Evagrio:tambiéncomoprincepsinopinatus56.El hechode queel Escolástico,
inclusoantesde describirel «procedimientoconstitucional»llevadoacabopor
el príncipe en cuestión,empezaramanifestandola necesidadde narrar minu-
ciosamentelosfantasiosos(y porotrapartelejanos)pródromosde susubidaal
poder57,y la afirmaciónsobrelas «señalesdivinas queprecederíanal aconte-
cimiento,preanunciándoleel imperio»58,anticiparíantodaesaseriedeindicios
celestesbastantesútiles, en la lógicadela narratio historiográfica,paraasegu-
rar al lector la legitimidad del futuro príncipe.

Una legitimidad en cambio, como veremos, formalmente ausente,al
menossegúnel pensamientocoevojurídico-literario. Por ahorahay todavía
algunaotracosaqueobservar,importantetambiénparala casualcomparación
paralelaque,en cierto sentido,se haestablecidoentrelas narracionesde Sue-
tonio y las de Evagrio: algo funcionalmenteanálogoa cuantose ha dicho
hastaahora.

Sin necesidadde examinarlos posiblesaspectossecundariosrelacionados
con las profecíassobreVespasianorecogidasen las fuentes59,y sin teneren
cuentael conocidísimodebatesobrela llamada¡exdeimperio60,perosin per-
derde vista las páginasde nuestraHistoria ecciesiasticareferidasa Marciano,
no se puedeevitar el remarcarotra vez la utilización de otro logos habitualen
la historiografíapolítica másantiguade la Urbs Roma.

DelmismomodoenqueSuetonio,coneficacialiteraria,enlaparteya final
de la narratio relativaalprincipadode Nerónhabíadescritoparael futuro pri-

55 dr. Suet., Vesp. 12: Ac ne tnihuoiciam quideni potesta:e;n ptans pa:niff appellauoneni flisi seno
recepa. En esta dirección, y teniendo en cuenta otros testimonios documentales, véase la profunda y más
genérica retiexión de L. Amirante (L. De Giovanni. colab.), Una aonia giunidica di Roma. Xl quaderno,
Napoli, 1994,487 ss.

56 Además, y conviene recordarlo, cuando subió al trono, Marciano estaba ya al margen de cienos jue-
gos de poder, ya que había pasado a la reserva en su servicio militar; lo recuerda p. ej. E. Stein (i.-R. Palan-
que rey), flistoire <la Ras-Empine 1. 1, Amsterdam, cd. 1968,311 (véase también 1.2,573).

~‘ Cfr. Evagr.. Hist. eccí. 2.1: J. Bidez-L. Parmentier, op. cii. (n. 2), 36, 5-9.
58 Cfr. el inc/ex relativo al II libro: ]. Bidez-L. Parmentier, op. ci:. (n. 2). 34, 3 s.: ji ji.

~ Las cuales siguen interesando para los trabajos de investigación: v¿anse C. Saulnier, «Flavius Jo-
sépheet lapropagande fiavienne», RBi 98 (1991), 199 Ss.; oc/de el singular uso que de las «profecias flavias»
hace ahora PO. Guao, «Di Vespasiano imperatore o sia della subaiternitá della cultura», 2(1993), 175s.

60 Sobre ella véase F. Lucrezi, Legessuperpnincipem. cii. (n. Sl), 143 Ss.; ejemplos entre los estudios
más reciente: A. Pabst, «“...ageret faceret qmecumque e re publica censeret esse”. Annáherungem an dic lex
de Impero Vespasiani», Feslscirnift R. Werner, Konstanz, 1989, 125 Ss.; E. Flaig, Den Kaiser herooíforden.
Die Usurpation fin Rámisciren Reicir, Frankfurt-New York, 1994, aquí 356 ss.
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mer príncipeflavio unainequívocapredestinaciónal reino, igualmentehabía
hechoEvagrioparael sucesorde TeodosioII. De hecho,Vespasiano,en la
descripciónde un supuestoduelo aéreoentreáguilasque tuvo lugar durante
la batallade Bedriaco(la luchaentrelos príncipesdel año68-69), habíasido
identificadometafóricamenteconel águilavencedoraqueproveníadel orien-
te61; el jovenMarciano,conun final sustancialmenteanálogo,mostraríatam-
bién él la indiscutible vocaciónsoberanagraciasa la oportunaintervención
de un águila: ésta,«enforma de nube»,haciéndolesombraconsus enormes
alas,lo salvaríade los tórridosrayosdel sol; de estamanera,el águilareve-
laría sugloriosoperotodavíalejanodestinoal terribleenemigo(el rey ván-
dalo Genserico),queen aquelprecisomomentolo teníaprisioneroy encade-
nado62.

Me parece totalmente superfluo subrayar aquí el constanteuso de
representacionesalegóricasde estegéneroen las fuentesdocumentaleslatinas,
paralos fines más disparesy evidentes,a partir ya de loshechosde la época
arcaica63.En cambio, por lo que se refierea mi discurso,es importanterecal-
car lapresenciacontemporáneade elementosdel mismosignoenlas narracio-
nes relativasa príncipesque, aunquetemporalmentelejanísimos,en las con-
vicciones«constitucionales»contemporáneasaellos teníanqueparecerlosdos
príncipes,enel acto de la asuncióndel máximo poder,no precisamentelegiti-
mados.

Ya que,comose hadicho, los temasde derechopúblicorelativosa la figu-
rade VespasianoprinCepsse hanestudiadosuficientemente(y detodasformas
aquí no interesan),así como los relativosa otras historias constitucionales
ígualmentedébilesrespectoa los coevosprincipios del ius publicum,parece
que los hechosinmediatamenteposterioresa Teodosionarradospor Evagrio
puedenmerecerunaatenciónparticular.

3. En estaperspectiva,es elhistoriador-scholastikósmismo,con suspala-
bras,el quenos daunaseriede coordinadasprecisasy evidentes.

A lamuertede TeodosioII, paradesignarformalmentesu sucesor,eranece-
sarnala voluntaddel senadode Constantinoplay la de los cargosmásaltos del
estado,asícomola aprobacióndeterminantede Pulqueria(hermanamayor del

61 Cft Suet., Vesp. 56: duas aquilas in conspectu omniuno conjlixisse vicíaque alieno supevenisse ter-

llano ah solis esontu oc victniceos abegisse.
62 Cfr. Evagr., Hist. eccí. 2.1:1. Bidez-L. Parmentier, op. cii. (n. 2), 37, 33-38. 1-7; del episodio

concreto se ha ocupado A. Mastrocinque. «Due note elieniche II. Limperatore Marciano e l’ombra
dellaquila». AIV 138 (t979-80), 557 ss., quien recuerda otra versión del episodio, sacada de fuentes
diversas.

63 Un breve pero interesante análisis del uso literario griego del logos que aquí se mencionase encuen-
tra en el artículo antes citado de Attilio Mastrocinque: véase allí 559 s.; y. también MP Ciccarese, «ti sim-
botismo deliaguila. Bibbia e zoologia nel!esegesi cristiana», CCC 13 (1992), 295 ss.
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príncipedesaparecidoy niezadel granTeodosioI)M, que contrajomatrimonio
conel nuevoemperador(unión,porotraparte,quematerialmentenuncallegó a
consumarse)65.De todasformas—y es aquídondeEvagrionosexponesusper-
tinentesconsideracionesde ius publicum— «la coronaciónde Marciano se
habríaproducidoantesinclusode queValentiniano,emperadorde Roma,con-
firmarala decisión»66:decisión,comose hapodido ver, adoptadaporotros67.

El Escolástico,a pesarde la vastaenumeracióndelos increíblesprodigios
premonitoriosdel reino de Marciano,premonicionesquele permitiríancerrar
en poco espacioel adventusimperial, basabala narratio en cosasconcretas.
Comobuen conocedordel derecho68,reconocíade forma inequívocaladefec-
tuosalegitimidad constitucionalde Marciano,debido, segúnsu parecer,a la
total desaprobacióna reinarpor partede ValentinianoIII, entonces«colega»
seniory dominusde lapars Occidentis.

Y, sin duda, se tratabade unaradical carenciade legitimidad. Legitimi-
dad que, sin embargo,y sin quererentrardentro de las contemporáneas
manifestacionesjurídicas,es inclusoahoraperfectamenteverificable,desde
un puntode vista formal, y con particularfacilidad, dandoun rápido vista-
zoa las inscriptionesde la leyesemanadaspor Valentinianodurantelos pri-

64 Es evidente que para considerar e] razonamienlo exclusivamente desde el punto de vista del actual
«derecho constitucional», no conviene tener en cuenta los aspectos secundarios meramente políticos que
situaban en el centro de los asuntos imperiales los intereses de los más potentes magisírí y funcionarios pala-
tinos; por tanlo, sobre los hechos de Marciano, aconsejo los estudios generales: E. Stein, op. cii. (o. 56), 1.
t, 31 t; Al-f.M. iones, II ¡ardo impero romano(284-602d.C.) 1, Milano, 1973, 276; A. Demandt, Die
Spá;ontike. Rómische Oeschichte ion Diocletian bis Justinion 284-565u. Clin., Múnchen, 1989, 183; en
clave jurídico-romana adde F. De Martino, Sionia della costituzione romana 5, Napoli 19752, 232 y 250 s.
(de gran interés, aunque desde otro punto de vista, es la lectura de E Goubert, «Le róle de Sainte Puichérie
et dc leunuche Chrysaphios», en A. Grillmeier-H. Bacht tcoord.1, Das Konzil von Chalkedon. Geschichte
¿md Gegenwant 1, Wiirzburg, l979~, 303 ss.).

65 Cfr, Evagr.. Bis:. eccí. 2.1:]. Bidez-L. Parmentier, op. ci:. <o. 2). 38. 15-20. donde se sostiene la
incorrupta y perenne virginidad de la Augosta Pulqucria; sobre cl tema véanse W. Ensstin, s.s. «Puicheria
,Elia Augusta», PWRE 23. 2 (1959), 1954 Ss.: IR. Martindale, s. it «fha Puicheria», PIBE 2 (1980), 929
s.; J. Irn,scher, s. y. «Puicheria (,Uia P. Augusta)», DPAC 2, 2954 5.: más en general véanse AB. Tectgen.
T/ze L,fe ond limes oftire E;npress Pulcheria: A. D. 399-A. D. 452, London. 1907, passim; Mi. Borowski,
Pu/cieno. Empress ofByzantium: an Invesligation oftire Political aud Religious Aspeas ofben Reign (4 14-
453 A. D.), Ann Arbor, 1978, passim.

66 Cfr. Evagr., ¡lisa eccí. 2.1: J. Bidez-L. Parmentier, op. cit. (o. 2), 38, 20-2: reyove 5e -rnrna 00750
OvaXevnv¿avou roo ~g Pwp~q auro¡cparopoq t~7v Pq~ovcnicvpwoavro~II.

67 Sobre el tema, por el contexto político y burocrático, es útil la lectura de la «voz»: O. Seeck. «Fta-
vio» Ardabur Aspar», PWRE 2. 1<1895), 607 ss.; véase por último R.W. Borges», «The Accession ol Mar-
cían In the Light of Chaicedonian Apologeiic and Monophysite Poiemic», ByzZ 86-87 (1993-94)47 ss.

68 «Scholasticus, Advocatus, Patronus, qui causa in foro agit [.1»: así et Glossan¡um ad scniptones
media e: infimw latinitatis de Ch. Do Cange 6, Venetiis 1740, 216. Cfr CIII 8,10,2:1... ¡Nec late: mansuetu-
dinem nosiram srpissime scirolas:icos ultra moduro accep:is hononaniis in defensione cousaním orno i,ím el
annonas e: sump:usaccipere consuesse, 1.1V. también et art, de Preisigke en PWRE 2A. 1(1921)624».;
así como la voz’ del Tiesaurus Grc¿cw Lingu~ 8, Graz, cd. 1954, 1689 s.; y. además s.s. scholosticus en
Forcellini, Lexicon Totius Latinitatis 4, Patavil, l965~ (cd. inalt.). 250. Genéricamente y. A. Claus, t

Scirolasticós, Kéln, 1965.
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merosañosdel reino deMarciano.Visto queaquélno reconocíaen Marcia-
no al legítimocolega,se considerabaautorizado(y enrealidadlo era) aema-
narconstitucionesinscritassóloconsu nombre:bastasimplementeojearlas
nove/hede la XXIX a la XXXV (años45O~452)69;no haríalo mismo,evi-
dentemente,Marciano70,quebuscabael reconocimientooficial deOcciden-
te (al que también Evagrio dedicaríaun comentarioexplicito71), aunque
intervendría,sin embargo,sólo despuésde casi dosañosdesdesu corona-
ción en Constantinopla72.

En definitiva, las palabrasqueleemosen Evagrioconfirmanlas conclusio-
nes de unagranpartede la historiografíajurídicamásatenta73,es decir,queen
laépocaclásicatardíalas formasde la transmisióndel poderimperial estaban
relacionadasjurídicamentecon la recíprocavoluntadde loscolegasAugusti,y
portanto conlas concretasmanifestacionesde la voluntadpositivadel Augus-
to sobrevivido74.

Ahorabien, creoque no seexagereenconsiderarlasubidamonárquicadel
sucesorde TeodosioII —del queEvagrio,en mi opinión, pareceserel mejor
relator— incluso paradigmáticaparala experienciaconstitucionaldel tardío
Imperiode Romay tambiénparalabizantina.

La prácticarealizadaen estedifícil momento,y de laquenos informa bre-
vementela Historia, constituyóel modelo de muchasotras subidasal poder

69 Cfr. Tireodosiani libni XVI 2. Leges novelhe, y E Meyer, Oubiin-Ziirich, l97l~, 182, 185, 188 in
apparatu. Cfr. también la inscrip:io de la Nos Valení 36, de jonio de 452, que registra los nombres de los dos
Augusti.

70 Pero existe alguna duda p.ej. en E De Martino, op. ci:. (n. 64), 5, 241, en donde se alude a la falta
de reconocimiento recíproco de la magistratura consular. Más complicado ese! caso de la constitutio de Mar-
ciano de 452 conservada en varios tugares, entre ellos en Ci 1, 1,4, firmada sólo con el nombre del empe-
rador oriental; para el tema aconsejo mi trabajo «Occasioni e lendenze», op. ci:. (n. 32), 187.

71 Cfr. h’ist. eccí. 2.t: ]. Bidez-L. Parmentier (n. 2), 38, 22-24: .1 opo~ 3 ovv Sta np apen¡v
cnvp-114s:oavrog c/JovAsrooMancavo~sca: rw Oceo ‘corvos napa ,ravro>v arfiac 2rpoua,vaOa¿[...l.

72 CIr. U,. Mommsen, Oirrnn. mm. 1, 490, 21. Hay que decir que el mismo Marciano, a la muerte de

valentiniano III, se comportó, legisiativamente, tal y como había hecho el colega occidental; baste observar
las inscnipiionesde oil, 3.25; 1.4,13; 10,22,3, y también la de laNovS (véase también el relativo appa-
raías de la cd. cit. (n. 69) deP. Meyer: 193 y 219 «conigenda»); sobre el tema véase brevemente E. Dove-
re, «Occasioni e tendenze...», ci:. (n. 32), 187 ss., allí bibliografía y fuentes.

~ Pienso sobre todo enE De Francisci, op. ci:. (n. 37),passim, pero espec. 167 ss.;paraosrascontribu-
cLones, además de lo que se dice en alguno de los manuates jurídico-romanos más actuales, se me pennita
aconsejar las indicaciones recogidas en E. Dovere, 1. uIt. cit.; adde 1. Gaudemet, «Mutations politiques et
géographie administrative: l’empire romain de Diociétien (284) á la fin du V~ siécle», en íd., Les gouver-
nanís ¿ Rome. Essais de droií public rornain, Napoli 1985, IriS ss. (= en La géognaphie administrative et
poli:ique dA lexandre II Mahome:. Actas coioq. Strasbourg 1979, allí l980, 255 ss.>, aquí 178 s.

“~ Así, también debido a la recíproca vigencia legislativa en las panes impenii (sobre el tema véase
ahora O. de Bonflís, ChI. I2.J.1S7-158 e il prefetto Flavio Mallio Teodoro, Bari, t994, espec. 25ss.; allí
bibí.), véase O. Cervenca, en M. Talamanca (direct.). Lineamentí, cit. (n. lO), 599; Francesco De Martino,
en cambio, a pesar de que analiza atentamente los diferentes sistemas utilizados en la antiguedad para el
advenías de los pnincipes, creo que no llega a ninguna definición conclusiva: op. ci:. (n. 64), 5, 222-52.
Particularmente interesante parece el punto de vista deO. Dagron, LEinpire nomain, cit. (n. 39), espec. l24;
Id., Cosían:inopoli. cit. (n. 37), 207.
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imperial. Es suficientehablar, y sólo parasubrayarun datosingularnadamás
empezar,deluso comúnpor partede los nuevospríncipesde unirse«legítima-
mente»conel predecesordesaparecidoa travésde la bodaconmujeresde su
domus,y bastantea menudocon lamismaviuda-Augusta:comenzandopor el
mismo Marciano,quesecasóconPulqueria,hermanadel difunto Teodosio(o
mejordicho, comoapareceen los textos: Pulqueriaque «eligió» a Marciano
casándoseconél); PetronioMáximo quese casóconEudoxia,viudadeValen-
tiniano III; Zenónquefue yerno de León 1; Anastasio,quese casócon la viuda
de Zenón,Ariadna75.

Por tanto,en el casode la subidade Marciano,el consensounánimede los
altoscargosdel estado,junto a la aprobacióndel senado,confirmó el consejo
políticode Pulqueria.Esta,en calidadde legítimaAugusta,secasóconelprín-
cipe designadocon~oborandoasí—como sugierenlas afirmacionesdel Esco-
lástico76—su «constitucionalidad».

Lo queaquímerecelapenadestacares el perfectoconocimientode Eva-
grio sobre cuál era la práctica imperial constitucionalmenteeficiente a
mediadosdel siglo V y, por tanto,el perfectoconocimientode la debilidad
jurídicade launión de Marcianoconla estirpedel difunto Teodosio,gracias
a su matrimonio con Pulqueria,en la perspectivaconstitucionalde los
Romanosde la época77.Una perspectiva,entreotrascosas,que se confirma
con la explícitadeclaraciónde una referenciade crónica tardía en lengua
siríaca78(ya utilizadaen clave históricay jurídica79): «existíauna práctica
jurídica80,segúnla cual, cuandomoríauno delos dos Augusti,el otro prín-
cipe elegíae instituíaal nuevocolega.Por estarazón,y visto queMarciano
habíasido nombradoemperadorgraciasa Pulqueriay no a las decisionesde

~ En aquel período -mediados del s. V- también podemos citar p.ej. a Olibrio marido de Placidia (que
era la hija de valentiniano Iii), y Antemio, casado con Eufemia (hija de Marciano); sobre el tema, mejor que
citar un gran número de fuentes o las habituales y generales orientaciones bibliográficas, véanse las útiles
tablas dinásticas que se encoentran en A. Demandt, op. cii. (n. 68). 502 ss., y en P. Schreiner, op. cii. (n. 36)
226 ss.

76 Cfr. ¡lis:. eccí. 2,1: J. Bidez-L. Parmenhier, op. ci:. (n. 2),38,18s.: flv ‘caí lsc. Mapnavo;leaw—
“acaro ¡¡ev aig $ac¡XíBa rsc. flovÁXrpzaqJ.

77 Es necesario subrayar, de todas formas, lo imponante que era, desde el punto de vista político-
constitucional contemporáneo, la unión con la familia de Teodosio II; no es una casualidad que en toda la
literatura sucesiva dicho príncipe fuera considerado et primer soberano, y por varios años el único (basta el
emperador Mauricio), verdaderamente «porfirogéneta», porque nació cuando so padre Arcadio era ya legíti-
moAugusto: sobre el tema véase O. Dagron, «Nés dans la poorpre», op. cii. (n. 38). 180 55.

78 Merefiero al testimonio de la Crónica de Miguel. patriarca jacobita de Antioquía que vivió en la
segunda mitad del siglo xii; dr, la edición traducida más en uso: J,-B. Chabot, Cirmnique de MW/tel le
Synien 2. Paris, 1901, aquí 8.8:34-6; 8, 14:122.

79 Piensoespecialmenteenel usoquehan hecho,p. ejE. Stein,op. ci:. (n. 56), l. 2,573n. l l6y 121,
y P. De Francisci. op. cii. (n. 37), 3. 2. l68 s.

50 En realidad la versión moderna del texto otitiza ona locución mucho más técnica, ya qoe habla de
«ley»: cfr. la nota que sigue; en cambio, dado el específico contexto histórico, creo que es mucho más ade-
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Roma, dicho emperadorhabríasidola causadela fragmentacióndefinitiva del
imperio»8t

Puesbien, sin quererdudarde lacredibilidaddedichafuente82,y sin pen-
sarquesimplementese refiere a un casi irrelevante«índiceexternoy formal»
de lamásimportanterealidadpolíticaqueentonceseratestigode ladefinitiva
separaciónde las dos partes imperii83 (¡pero parael juristacuentabastanteel
especificoaspectoformal quehistóricamentese manifestó!),el testimonioen
cuestiónprecisaperfectamentecuál erael pensamientoantiguosobrelacorrec-
ción en la subidaal trono imperial. Las fuentesmás antiguasdel autor sirio
debíanhaberregistradocorrectamentela reflexión de«derechoconstitucional»
de mediadosdel siglo V. Estareflexión no sólo considerabadeterminantee
imprescindible,en la transmisióndel poderreal, el papeldel princepssobrevi-
vido, sino que—y de acuerdoconel mástradicional tus Romanorum—en la
circunstanciadeun nuevoadventusno dabaningún significadojurídicamente
relevantea la voluntad manifestadapor unamujer, aunquefueraun miembro
importantede la domusAugusta84

De otra forma, pienso,no tendríanexplicaciónalgunasde esasreferencias
de Evagrio que hemosvisto: por ejemplo, esa unión ideal con el nombre de
Augustoquese observaenuno de los diferentesepisodiosmencionadossobre

~‘ Es éste, sustancialmente. el testimonio ofrecido por Miguel el Sirio: cfr. Cirnon. 8.14: J.-B. Chabot,
op. cit. (n. 78), 2, 122. Considerando los hechos, hay qoe subrayar que Miguel, en ese punto de la Crónica,
se contradice; parece olvidar que sólo pocos capítulos antes, y en el mismo libro, (quizás con un sentido crí-
tico en relación a sus antiguas fuentes de informaciones), narró que Marciano fue designado pninceps por el
mismo Teodosio U, ya agonizante, y delante de Pulqueria Augusta que recogió las indicaciones: cfr. Cirron.
8, 8: ].-B. Chabot, op. ch. (n. 78), 2, 34.

52 En realidad, si se tuviera en cuenta la malevolencia de la Crónica siriaca hacia Marciano (como se
sabe, basada en las antitéticas posiciones religiosas del patriarca Miguel y del antiguo emperador ortodoxo),
se podría tener también alguna reserva sobre la afirmación que considera al príncipe, incluso, como un «insti-
gador» contra la unidad del imperio. De todas formas, la singular coincidencia de los hechos aquí narrados
con los de Evagrio (autor, como se sabe, religiosamente alineado con Marciano, al que consideraba, incluso,
un ídolo, y no con las posturas heterodoxas que siglos más tarde apoyaría Miguel) nos permite afirmar la
poca importancia del animar con el que estos episodios sobre Marciano están descritos en la Crónica. Sobre
la orientación de la religión que tuvo el soberano en cuestión y, por oposición, sobre el punto de vista por él
contrastado, véase E. Dovere: «Constitutiones diva memoria Marciani», op. ci:. (n. 32); «Occasioni e ten-
denze», op. cii. (n. 32), (en los dos fuentes y bibliografía).

~3 Es en F. DeMartino, op. ci;. (n. 64), 5,241, donde se liquida así, demasiado rápidamente, la refe-
rencia presente en la Crónica siríaca; un uso más significativo de este texto se encuentra en L. Cracco Rug-
gini, «Pubblicisticae storiografia», op. cia (n. 1), 153s.

84 En este sentido. creo que es importante el contraste dialéctico (por intereses patrimoniales y políti-
cos) entre Valentiniano tít (colega de Marciano) y Atila, rey de los Hunos, en relación al deseo de Honoria,
hermana del emperador occidental, de casarse con el monarca bárbaro, quien, por etlo, pretendió del prínci-
pe una parte del territorio del impenium; en este contexto, por declaración oficial del mismo Augusto de
Occidente transmitida al interlocutor extranjero: «en el pueblo romano gobiernan tos hombres, y no cierta-
mente las mujeres» (cfr. las fuentes indicadas por A. Solari, fi ninnovamerno dell impero romano 1, Milano-
etc., 1938, 326, en donde se recuerda el episodio). Pues bien, si ésa era la costumbre jurídica occidental, no
se ve porqué no tenía que valer también para Oriente; todo ello, visto que el impeniuno se consideraba que
todavía fuera formal y. por tanto, jurídicamente. coniunc:issimum (recuérdese p. ej. lo dicho en CTir 1.1.5>.
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la proféticajuventud del príncipe,o el precisorecuerdonarrativo del papel
desempeñado,enel adventusde Marciano,porpartedelos miembrosdel con-
sistoriumy por partedel senatusde la capital85.Y es más,precisamentesobre
estaúltima informaciónde la Historiaeclesiástica,eljuristano puedeno darse
cuentade la singularalineacióndel testimonio«constitucional»del Escolásti-
co conesaimportantenormativateodosianaque,desdeno hacíamucho,había
decididola presencianecesariade esoscomponentesinstitucionales,consisto-
rio y senado,enel nuevo¡ter deformaciónlegislativa:evidentementeme refie-
ro a la ¿zonstitutiocontenidaen Ci 1.14.8del año446.

En definitiva, ciñéndonosa la narratio quetenemosdelante,el adventus
imperialde Marciano,al menoshastael consensodel Augustooccidental,había
sidojurídicamentemal construida.En estesentido,comoya hemosdicho, Eva-
grio es muyclaro;y sin embargo,peroquizásporello, eludió coneleganciaesos
casidosañosqueel príncipedeRavenatardóenaceptaralnuevoemperador:«la
subidade Marcianose produjo antesde queValentiniano,emperadorde Roma,
confirmarala decisión.Detodasformas,cuandoéste,convencidode lascualida-
desmoralesdel nuevopríncipe,iba adarlesu aprobación,Marcianoencontróel
modo de glorificar al Señorde formaunánime[conValentiniano]»86.

El escritor,concretamente,despuésde habertratadola coronacióndel per-
sonajereal conprodigiose invencionesfantásticasen todo el § 1 del II libro, y
perfectamenteconscientedela delicadezade la cuestiónoriginadapor la pre-
sencia en Oriente de un príncipe no aceptadooficialmente(¡y por casi dos
años!)por el otro titular del imperiumRomanorum,sacrificabaen unapropo-
sición el puntojurídico esencialde todala cuestión:si no habíaningunaduda
de que al principio faltabael consensooccidentalal adventusde Marciano,
dichoconsensose crearíamástarde—peroa Evagriono le importabaestable-
cercuándo-,consintiendoa los príncipesreinarconcretay conjuntamentepara
la mayor gloriade la Divinidad.

El autor no olvidabaque su Historia habíanacido como narratio de los
hechosde la ecciesiarelacionados,cuandopodíaserde algunautilidad prácti-

85 Por otro lado, me parece oportuno omitir aquí el tema relativo a la intervención patriarcal registrada
por ese procedimiento, y no afrontar, por tanto, la cuestión sobre la aspirada coronación de Marciano (baste
la consulta de lo que he comentado en otra ocasión: «Occasioni e tendenze», op. ciÉ [n. 321, 178 s. y n. 97;
a la cual adde las numerosas referencias de J.-R. Palanqoe en E. Stein, op. cit. [n. 561, t. 2, 573 n. 122; y W.
Ensslin, «Zor Frage nach der ersten Kaiserkrónung durch den Patriarchen», BvzF 42 11943-501, 101 ss. y
369 ss.). Sin embargo es necesario subrayar lo siguiente: el hecho deque las fuentes hagan referencia a una
primera e importante presencia patriarcal cola subida al impenium (véase P. De Francisci, op. cir. Ln. 37¡, 3.
2, 169), más allá de las entonces complejos aspectos secundarios de la política religiosa, manifiesta, entre
otras cosas, el pensamiento reinante sobre la fragilidad constitucional del designado para gobernar.

86 OIr. Evagr., t-tist. eccl. 2.1: J. Bidez-L. Parmentier. op. cii. (n. 2), 38, 20-6; se trata del texto parciat-
mente transcrito supra en la n. 71, que se completa así: 1..], rwv Sta mv aae¡Je:av ov~vOe¿awv
yXwaawv avO,~ avorg evael3o=evovgevwv, sca¿ Sta ¡¡¿a; ca: vjq avmg 8o4o>io~aq ro Oe:ov yrpw—
pcafiaz.
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ca, con los del estado;eranecesario,por eso,quedel óptimo Marciano(y sin
lugara dudasaparececomotal enla mayor partede la literaturaantigua87)se
ocultaranlos puntospolíticamentedébiles,sobretodo los relativosa losaspec-
tos másíntimos del poder: especialmentelas carenciasconstitucionalesorigi-
narias.A pesardeello, Evagrio,quetambiéneraun scizolatikós,no podíaigno-
rar hechostan importantescomolos relacionadoscon el adventus«defectuo-
so» de un príncipede Bizancio.

Puesbien, para el jurisromanistaeso es más que suficienteparapoder
extraerde estaHistoria antiguano sólo,como es natural,los datosmeramente
políticos, sino también las respectivasreflexionescontemporáneas«científi-
cas»quehoy díaresultanútilesparaun uso reconstructivoen términosde his-
toria jurídica.

III. El intento de abdicar de Anastasio

1. Precisamentebajo este punto de vista, y antesde agotarel tiempo a
disposiciónparala lecturaenclavejurídico-romanade algunasproposiciones
de lanarrado deEvagrio,resultaútil extraerotromomentoquede algúnmodo
se puedarelacionarconciertaprácticaconstitucionaladoptadapor los empe-
radoresdeRoma.

Parair directamenteal grano,bastesubrayarla proximidadde la repropo-
sición, desdeun punto de vistahistórico-constitucional,de unaactitudcomún
entreesospersonajesque en la antiguedadfueron emperadores.Empezando
porel adventusde OctavioAugusto(peroquizásya conJulio César)y hastala
aclamaciónde Constantino(pasando—y es de todosconocido—porlos prin-
cipadosde Tiberio, Nerva,Trajano,MarcoAurelio, y tantosotros), losprinci-
pesdesignadossemostraban,amenudo,bastanteesquivospoliticamente,hasta
el puntode queenmuchoscasossepensabainclusoen larenunciaal trono;por
lo menosasíseconstataen numerosasfuenteshoy día disponiblesy quepare-
cen bastantefidedignas88.

Estepropósitode abdicarpor partede los designadosmanifestaría,a lo
largo de los años,un importantísimovalor político en sentidodemocrático,

87 Baste leer las expresiones usadas, en el siglo VI, por Facundo, obispo de Hermiane, en la Pro defen-
sione :nium capitulorum: p. ej. Defensio t2.2.23 (baste cfr. PL 67. 837C); sobre el tema y. y. Monachino,
«Uno speculum principian in Facondo di Hermiane», Kirche und Staat it, Idee und Gesciricirte des Abetal-
¡andes. Fes¡scirnifr F Maass, Wien-Mtinchen, 1973, 55 ss., con otros textos (bibliografía en L. Fatica, La
«defensio» di Facondo di Ermiane, Napoli, 1992, 46 ss).

85 Véanse fuentes y literatura respectiva en el trabajode Francesco Amarelli al que aloí me refiero (cit.
supra n. 33); véase también lo que comento en las notas de lectura de las dos ediciones: en SDhuII 56 (1990),
475 ss., y en Lobeo (en curso de impresión). También ver F. Amarelli, «Analisi ferreriane e vicende del pote-
re degli imperatori romani», en Guglielmo Ferrero. Itinerani del pensiero. Actas conv. Roma.Napoli 1992,
Napoli, 1994, 165 Ss.
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hastael punto de llegar a pensar—hoy, perocontoda probabilidadya enton-
cespor partede los Romanos—que se tratabacasi casi de uno de los muchos
segmentosen dondela prácticaconstitucionaldel principaétusse iba consoli-
dando89:dicha práctica,en efecto, (de acuerdocon toda la tradición del ius
publicumde Roma)procedíaconexemplaatendibles,y en estecaso,seguíala
voluntad«constitucional»de losnuevosy numerosospríncipes.

Y, portanto,si graciasa lasfuentesde laedadclásicapareceverosímilque
la realización de una tal manifestaciónpública tuvo que mostrarsecapazde
ofrecera los cives la medidade la dignidadmoral del nuevoprinceps,y por
consiguientemanifestarsu desinteréspor el máximo imperium, quizás sea
posiblesuponeralgoparecidotambiénen la épocaprejustinianea:volviendo a
la Historia de Evagrio, es fácil encontrarla existenciade algún restode esta
prácticaincluso en la épocaantiguatardía.En otras palabras,sin la mínima
intencióndereconstruiraquílaeventual frecuenciade la repeticiónde la acti-
tud de «la renuncia»inclusoen losdeceniosposconstantinianos,sinobasándo-
nos exclusivamenteen el habitualmaterial historiográfico,y rebuscandoen su
interior, se tiene la impresiónde quese puedepresumirlapresenciaimportan-
te, desdeelpunto devistapolítico (y, en cierto sentido,tambiéndesdeel jurí-
dico-formal), de la costumbrede recusarel poder tambiénen épocasy cir-
cunstanciasmuy diferentesa las delos siglos 1-111de la eravulgar.

Deteniéndonosen los parágrafosde la Historia eclesiásticarelativos al
reinode Anastasio,se puedenobservarcaracterísticassemejantesa lasya vis-
tas en el imperio de Marciano.

Tambiénen losúltimos añosdel siglo V, cuandomoríaZenón,soberanode
Oriente,al que enseguidale sucedióAnastasio,ancianomiembro del cuerpo
palatinode los silenciamos,Evagrionarraba,conevidenteeficacia,el nuevoy
singularadventusimperial: «seríaAriadna, en efecto,la viuda del Augusto
(aunqueexistieranalgunaspretensionespor partedel hermanodel difunto), la
queproclamaraemperadoral nuevopríncipe; éste,entreotrascosas,ni siquie-
ra pertenecíaaún al ordo senatorialy, sin embargo,en poco tiempo seríael
marido de la emperatrizAugusta»90.Puesbien, si respectoa dicha ocasión
algunafuentemenosantiguanos informaanalíticamentedel complicadoritual
de la investiduraen Constantinopla(basteleer, p. ej., el contenidodel libro
«sobrelasceremonias»de ConstantinoPorfirogéneta9t),y si bienunavez más

59 Es ésta, sustancialmente, la conclusión a ta que llega E Amarelli en su argumentado (y según mi
opinión, convincente) trabajo antes citado (o. 33); allí véase espee. 95 ss.

~ Cfr. Evagr.. Bis:. eccL 3.29: i. Bidez-L. Pannentier, op. cia (n. 2), 125. l0-13: H>rxp Ap¡aSvj Avaa—
pacas» TOV ure’pavov rEptnOfloTv, OWrWpCV flKOVU Ct~ )flOVOTaV, CV, & ti) ÁE~Vf1CVfl ¡cctraAryvpevw.

9t De ceritnon 1.92 (para ello he consultado Migne: aquí PC 112,773 ss.). Allí se describen los diver-
sos segmentos de ese procedimiento, interesantes también desde el punto de vista del estudioso del antiguo
ius publicum Romanorum; sobre el tema, y por tanto sobre los textos, véase C. Capizzi, Limperatore Anas-
tasio 1(491-518). Studio sulla sao pija, la sua opera e la sao personalitá, Roma, 1969, 70 ss. (en donde se
encuentra una vasta bibliografía).
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sea interesanteseñalarla demostraciónde un importantepapel «constitucio-
nal» desempeñadopor una Augusta92, lo que aquí se quieredestacares la
renunciadeAnastasioal regnum.

En verdad,otros libros diversosdel de Evagrio nos danfe de una sustan-
cial recusaitio imperii por partede Anastasio,tan sustancialque provocó la
reaccióndel pueblo,de las tropas,de los altoscargosdel estadoy del senado
quelo aclamaban.No es en la Historiaeclesiástica,en efecto(aunquequizásel
mismo autor no queríaaludir a ello), en donde se hablaríadel rechazodel
nuevopríncipea hacersecargode los problemasdel imperio,y ni siquierade
la subsiguientey «resignada»aceptacióndirigida a acoger los megosde la
divinidady del pueblo93.Porestemotivo y visto el silenciodelaHistoria sobre
tantospanicularessignificativos,convieneno detenersemásde lo debidoen la
subidaal poderde estepríncipe;sinembargo,valelapenapenetraren la narra-
ción del libro III, parallegara los hechosde aquellosañosbastanteborrasco-
sosqueconstituyeronel epflogodel reino anastasiano.

En panicular,el episodiorelativo a unaverdaderarevueltacontrael impe-
rio en Constantinoplanos dapie paraalgunareflexión; debidoal graninterés
de esosacontecimientos,no se ha tenidomásremedioquetenerlosen cuenta
en las escasascontribucionesquelahistoriografíacontemporáneaha dedicado
al reino de Anastasio94.

2. Erevemente,por lo queaquínos interesay siguiendolos hechosdes-
critos porEvagrio, trataremosestetema.

A finalesdel año512, trasunaimpróvida intervenciónimperial dirigida a
modificarsustancialmenteel contenidode ciertapartede la liturgia eclesiásti-

92 Véase A.H.M. Iones, op. ci;. (n. 64), 1,290, que revela que la decisión formal de Ariadna fue, des-
puás, «aceptada sin discusión por el senado y por las tropas»; en cambio, subraya que alguna objeción la
puso el patriarca de Constantinopla. Eufemio. Es el dato más interesante ya que supone un nuevo pretexto
para leer las páginas de Evagrio, que dijo que fue la decisión de la Augusta lo que determinó la coronación
de Anastasio: cfr. Bis:. eccl. 3.32: J. Bidez-L. Parmentier, op. cii. (n. 2), 130, 2 ss.: Hvuca >np 1 AptaSv~
tú, Avaaraaaúsro a.toup>vqefiovAnv,rep¡l3aAavo%tjpa, [,1.

~ Un análisis detallado de los párrafos presentes en el De círrimoniis sobre Portirogéneta se encuentra
en C. Capizzi, op. ci;. (n. 9t), spec. 85 s. (véase también O. Dagron, «LEmpire romain», op. cii. (n. 38),
espec. 124). P.ej. E DeFrancisci. entre los romastistas, op. cii. In. 371.3.2, 176 s., se ha servido de las infor-
maciones de la obra de Constantino Porfirogéneta.

~ Entre los trabajos más recientes, lo ha tenido especialmente en cuenta C. Capizzi, op. ci:. (n. 91),
121, 235 s., 248, al que se aconseja por las fuentes y por la titeratura más antigua, además de por su objeti-
vidad sobre el fenómeno (véase también donde corresponda. E Charanis, Church and State in :he Later
Roman Empire. The Religious Policy ofAnastasius tite Firsj (491-518), Thesalonike, 19742); entre los tra-
bajos generales adde A. Solari, op. ci:. (n. 84), 2 , Oenova-etc., 1943. 51 s. (también aquí fuentes); E. 51cm,
op. cii. (n. 56), 2, 177 s.; brevemente A. Deniandí, op. ci:. (n. 64), 194. Ya que los hechos relativos a estos
episodios tenían profundas raíces en los problemas religiosos de la época, es normal que también se hayan
ocupado de ellos los estudiosos de esos fenómenos; a título indicativo, véanse sólo O. Bardy, en Sioria della
chiesa dalle origini ai nos:ri giorni 4. DalIa morte di Teodosio allavvento di £ Gregorio Magno, Torno,
l972~ (cd. it. de la Histoire de Fliche-Martin). 393; así como W.H.C. Frend, 7/te Rise of tite Monophysite
Movemen:. Chap:ers in :/te Hisjoo oftite C/turch it, tite F¡f¡h and Sisal, Centuries, Cambridge, 1972, 219s.



206 Elio Dovere

ca, la ciudad-capital se sublevó contra el trono; se produjerongravísimos
desórdenescon muertosy heridos,y lagenteincendiónumerososedificios y
derribóvarias estatuas.Debidoa todoesto,el soberanotemió lo peor llegando
apensar,incluso, enrenunciaral trono imperial95.

Dadoel carizqueestabantomandolosacontecimientos,el soberanotuvoque
dirigirseal Hipódromo(que,comose sabe,erael centrode lavidapúblicade la
capital96): presentándoseen aquellugar «conaspectopiadosoy, por encimade
todo,sin los símbolosformalesdel imperium,ordenóa los heraldosqueprocla-
maransu enteradisponibilidada abandonarel trono»97;entonces,vista la peli-
grosay caóticasituacióndelaplaza,hizo notaralos presentes«la absolutaimpo-
sibilidad de que el imperium fuera mantenidopor varias personasa la vez, y
subrayólanecesidadinmediatade que,de algúnmodo,seencontraraa otraper-
sonapreparadaparagobernardespuésde él»~~. Comoeraprevisible,y comoya
demostrabanlas anterioresrenunciasal principado(incluida, in primis, la del
mismoAnastasioen 491), antetal disponibilidadpolítica,el pueblopidió insis-
tentementeal soberanoqueno abandonarael trono; cosaque aceptóinmediata-
mente,asegurandoqueparael futurosepreocuparíadegarantizarlapaz social99.

Una vez más, la disponibilidada renunciaral poder,y por tanto el riesgo
de unasvacacionesdel imperium,se traducíaen unatécnicaeficaz;y estavez
la dimisión del que ya era titular podíaparecermás que llamativapor la cir-
cunstanciade que se tratabade un ancianopríncipe en actitud sumisa(«con
aspectopiadoso»,segúnla antigua página)hacia el impetuosodeseode la
plaza.Resultóser una útil maniobrapolítica que consintió mantener,mejor
dicho, renovarel consensusomniumal príncipequeacababade sercontrasta-
do (y ademásviolentamenteen relacióntambiéna la legitimidaddinástica1’t.

~ Cfr Evagr., 1-lis:. eccí. 3.44: J. Bidez-L. Parmentier, op. cia (n. 2), 146, 3 ss. En realidad, y a parte de
alguna confusión narrativa (señalada p. ej. por O. Bardy It u!:. cit. n, 701, pero que tiene que ver con nuestro
tema; véase también A.-J. Festugiére, op. ci:. [n. III, 359 s. n. 151 ss., y allí bibliografía), en Evagrio los parti-
culares son verdaderamente escasos; para mayor información véase, amplias, C. Capizzi, op. ci:. (o. 91), t t9 s.

96 Véase ahora, con referencia a parte de la precedente literatura, O. Dagron, «Architectures et rituels
politiques. La création despace romaines hors de Rome: le cirque-hippodrome», en Da Roma alía Tena
Roma5. Roma fuori di Roma: isti:uzioni e imtnagini. Actas conv. Roma, 1985, allí 1994,121 ss.

9’ Cfr. Evagr., Bis:. eccl. 3.44: J. Bidez-L. Parmentier, op. cii. (n. 2), 146, 20-7: Ka, ovrcoq ra ng
ravra Áq¡4opev9g ¡ca, ,raaav ¡azov wrepfiaarg wq rov fiaazZea rpo; avapag o,rr¡4opvov cre~avolv ayer’

,rpoq m~ ,n~op¡av a~poccaOaí, rqpu¡caq re rol 8rpo &a,rcpy,aa8a¡ ¡Jowvra~ o,q Ka’ mvllaatkrtav cflporara
pev a,ror,Oera,, ray a5vvarcov Se ,c.aOearava, ,ravmag nr ravpnv ava/1~vaz, n,aara zoAXú¡v aVSXOPEVO t~, Eva

Se ,ravra¡q n47avnv ruyyet atflov ravrrlv Ma,ct43epv~aovra.
~g Cfr. el texto antes citado, al final.
99 Cfr. Evagr., 1. uh. ci:.: J. Bidez-L. Parmentier, op. ci:. (n. 2), 146, 27-30: Asrep fteaaapevogo áso=

asa,rsp a rtvoq Onag <‘por,g> perenOero, Ka’ ,rape¡calei rov ‘Avaaraa,ov ray are~avov ,rcp:OcaOar wroc7o—
pevo~ rt~v qcv~av a}-r’v.

‘~ Otras fuentes no evagrianas recuerdan que los revoltosos pronunciaron el nombre de Acrobindo
como posible nuevo Augustos; y Anastasio sabía perfectamente que este alto oficial del ejército estaba
lejanamente unido, por parenlela, a la antigua y amada dinastía teodosiana (p. ej., y. la evidencia en A.
Demandt, op. cii. [n. 64], 504, tabí. «gss; otra tabí. útil está en íd., s.v. «Magister militum», PWRE 12 supí.



Indicios de práctica constitucional en la «narratio» hisíoriográJlca de Evagrio 207

Se puede pensar—y me pareceque las páginasde Evagrio lo demues-
tren— queesteepisodiode recusadoimperii (si bienoriginadopor la peligro-
sa situacióndel orden público) no sea más que un resto,trasformadoen una
meditadainvención política, de aquellaactitud de «abdicaciónpreventiva»
experimentadadiversamentedurantelos siglos: desdelos príncipessucesores
deAugustohastalaesquivez«constitucionalmente»demostradaporAnastasio
en el momentode su mismoadventus.El episodio,tal y comoestáestructura-
do en la narratio de Evagrio, y más allá del contexto generalpolítico-ecle-
siásticoenel que se encuentraenmarcado,podríaresultarútil paracorroborar
aposteriori la idea de la afirmaciónclásica(y, en cierto sentido,de la perdu-
racióntardía) de la prácticaconstitucionalde«la renuneta».

No sabríaexplicarme,si no, un datoexquisitamentefuncionalalapartelite-
rariadel texto en cuestión,y quedadoel filtro predominantemente«evagriano»
deestaspáginas,convienesubrayar:el breve parágrafoen el que se describen
los hechosmencionadosparecequequiere concentrartodala atencióndel lec-
tor en el momentode la recusatio.En estefragmentode laHistoria—y ténga-
se en cuentala cualidadde scholastikósdel autor-, los hechosrelativosa los
desórdenesse despachanen pocaslineas: se ocultan algunosparticularesque
podíanhaberdadounamayorvivacidady robusteznarrativaal episodiopolíti-
co-eclesiástico101;lo mismosucedeconlos hechosrelativos alas causaspro-
fundasde los desórdenes,y a los que Evagriosólo habíaaludido superficial-
mente102.Así como, despuésde habercomentadola promesadel príncipede
mantenerlapaz,casi al final del parágrafo,Evagrioresumióenpocomásdedos
líneasel restodel reino de Anastasio(¡casi6 añosmás!),y concluyódefinitiva-
menteel libro III pasandodespuésa hablarde la subidaal tronode Justino1103.

Me pareceprobablequeal Escolásticole interesaraconcentrarel interésde
suslectoresno sólo, y quizásno tanto,en el episodioespecíficorelativo a los
desórdenespolíticosy religiososde Constantinopla,sino másbienen el com-
portamientodel soberanoen esadifícil situación;de hechoreservóa esecom-
portamientola partemásimportantede la narración,quees la secciónmejor
descritade todo el fragmento.Y aunqueno hayaquedescartarqueuno de los
motivosde esteprocederfuerala intenciónde subrayarla sutilezapolítica de
Anastasio(el autor,si sólohubieraqueridonarrarun aspectonegativodel prín-
cipe, podíahaberescritociertamenteotras cosas104),quizásseamásverosímil

[1970],553 Ss.: allí 768). Sobre el tema, véase E. Stein, op. cit. (n. 56)2,95 y 177; otras fuentes se encuen-
tran enJ.R. Martindale, s.v. «FI. Areobindus Dagalaiphus Areobindus» 1, PLRE2 (t980), 143 ss., aquí 144.

lOt Se encuentran todos en la reconstrucción de C. Capizzi, op. ci:. (n. 9!), 119s.
t02 Cfr. Evagr., ¡lisa eccí. 3.44: J. Bidez-L. Parmentier, op. ciÉ (n. 2), 146, 3-12.
~ Cfr. Evagr.. 1. cii.: J. Bidez-L. Parmentier, op. cit. (n. 2), 146, 31-147,2.
t04 Merefiero a los hechos presentes en los textos indicados supra en lan. 101, relacionados con la

durísima reacción de Anastasio cuando volvió al trono.
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queprecisamenteel aspectoformal de la historia pudiesehaberimpresionado
al escritor-escolástico.

Es decir, es del todo creíbleque la imagen de un soberanodispuesto
«democráticamente»aabandonarel imperiumRomanorum,sólo si selo hubie-
senpedidootra vez,hubieracapturadola atenciónde las categoríascientíficas
(literariasy profesionales)del narrador(historiógrafoy conocedorde lacoeva
realidadjurídica). Quizásasí se puedacomprendertotalmentela reflexiónde
Anastasioexpuestaasussúbditos—y, comoparece,hechaprecisamenteporel
Escolástico—sobrela imposibilidadparael imperio de que fueramantenido
por variaspersonascontemporáneamente:unaconsideraciónde iuspublicum,
por asídecir, que en la trama narrativaresultaútil paracerrardignamenteel
perímetrode esecírculo ideal que se habíainiciado con la humilde aparición
delsoberanoen el Hipódromo,y queseculminócon la solemnedisponibilidad
parala inmediataabdicación.

En definitiva, unavez más las palabrasde Evagriodan la idea de que se
puedenutilizar enel másamplio diseñohistórico del derechopúblico romano
tardío.Nuevamente,rasgosjurídicosesparcidosen la tramadela Historia,aun-
queen verdadsabiamentecolocadospor el autorescolástico,se prestana ser
recogidosparaserlesútilesal historiadory juristade hoydía.

* * *

Espero,paraterminar,queestaespeciede exploraciónexegética,basadaen
los textosde algunaspáginasde la Historia eclesiásticade Evagrio,puedaser-
vir dealgunautilidadparael temaquenos sugierenuestroencuentrodeestudio.

Otro materialanálogoseencuentraen laobraen cuestión,un material rico
de reflexionesjurídicoromanas.Por dicho motivo, en la actual y estimulante
circunstancia(dedicadaprecisamentea la búsquedade los elementosnarrati-
vos de las fuentesrelativasa laantiguedadcristiana)meha parecidointeresan-
te subrayarla posibleaportación,desdeel punto de vista de historia del dere-
cho,quese puedeencontrarenlanarradohistórico-eclesiásticadeEvagrio. En
estesentido,el contenidode los episodiossobrela transmisióndel imperiumo
sobrela renunciaal mismo no me ha parecidobanal; es más, lo considerode
algunamanerasignificativo y merecedorde la atencióne interésde todos.

Dicho esto,y paraconcluir, vale la pena insistir una vez más sobre la
importanciade queel materialdocumentalutilizado hoy día se lea—evidente-
mentecon la ayudade otrasdisciplinas—,se estudieatentamentey se catalo-
guehistóricamentegraciasa esascategoríasmetodológicasquepor tradicional
formacióncientíficatiene necesariamentequeposeer,entrelos estudiososque
seocupande laantiguarealidadcristiana,precisamenteel investigadordedere-
choromano.


